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PROGRAMA DESCUENTOS EN TRÁMITES DE RENOVACIÓN DE 
LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS 

MERCANTILES, PARA EL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO 
FISCAL 2025 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 115 Fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 141 

fracción II, de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; artículo 57 

fracción 1, del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo;  

artículos  90, 92 y 93 del Reglamento Interior de la Administración 

Pública Municipal de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo; sometemos 

a consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente Programa: 

"DESCUENTOS EN TRÁMITES DE RENOVACIÓN DE LICENCIAS 
DE FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES, 
PARA EL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2025". 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

PRIMERO. En congruencia con las necesidades prioritarias y 

emergentes que presenta nuestro Municipio y en las que la actual 

administración apunta sus objetivos para reducir el rezago social y 

económico en los que se encuentra nuestra  ciudad, una de las tareas 

primordiales es visualizar las estrategias para sumar esfuerzos en 

beneficio de nuestra sociedad, teniendo como visión la eficiencia, 

eficacia y el manejo de los recursos públicos de manera transparente. 

SEGUNDO. En el periodo del 5 de septiembre al 31 de diciembre de 

2024 la Secretaría de Desarrollo Económico, en conjunto con la 

Comisión Permanente de Desarrollo Económico, hemos trabajado para 
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incentivar al comercio local, con la implementación de la campaña del 

Buen Fin 2024, encaminadas a la reactivación económica de los 

pachuqueños. 

De la misma manera y con estas acciones se busca incrementar 

directamente el incremento de los ingresos propios del municipio, se 

requiere la implementación de estrategias que permitan recaudar 

mayores ingresos, dando facilidades o estímulos de pago al 

contribuyente.  

TERCERO. Ante esta situación económica y en atención a las 

prioridades de esta Administración, se propone  en coordinación con la 

Secretaría de Desarrollo Económico del Municipio, el presente 

programa de apoyo para el primer trimestre del año 2025, que 

comprende descuentos en los trámites que conlleva una licencia de 

funcionamiento para un establecimiento mercantil, por lo que se 

pretende  que dicho programa entre en vigor en el mes de enero y se 

encontrara vigente hasta el 31 de marzo de 2025, los descuentos que 

se proponen son los siguientes: 

1. Descuento para el trámite de renovación de licencia de 
funcionamiento de establecimientos mercantiles al corriente 2025. 

Enero: 50% 

Febrero: 40% 

Marzo: 30% 

2. Descuento para el trámite de renovación de licencia de 
funcionamiento de establecimientos mercantiles al corriente para 
personas físicas con credencial de INAPAM.  
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Enero: 50% 

Febrero: 50% 

Marzo: 50% 

Por lo anterior, se propone los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. – Someto a la consideración de este Honorable 

Ayuntamiento el programa en mención, por lo que en caso de ser 

aprobada, se faculte al Oficial Mayor del H. Ayuntamiento, para que 

notifique a la Secretaría de Desarrollo Económico Municipal y realice el 

descuento correspondiente  

SEGUNDO. -  Se faculta al Oficial Mayor del H. Ayuntamiento para que 

notifique a la Secretaría de la Tesorería Municipal, para que recaude el 

recurso generado. 

TERCERO. -  Se faculta al Oficial Mayor del H. Ayuntamiento, para que 

notifique a la Dirección de Comunicación Social Municipal y haga la 

publicidad correspondiente al programa antes citado. 

CUARTO. -  Este programa estará vigente a partir del mes de enero al 

31 de marzo del año 2025. 

QUINTO. - Publíquese el presente programa en la Gaceta Oficial del 

Municipio. 

ATENTAMENTE 
L.A. JORGE ALBERTO REYES HERNÁNDEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO. 
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Para su consulta en:  
 
 

Vía Web 
www.pachuca.gob.mx 

 
 
 

En las oficinas de: 
 

Secretaría General Municipal  
Oficialía Mayor del H. Ayuntamiento 

 
Ubicadas en 

Plaza Gral. Pedro María Anaya No. 1, C.P. 42000 
Col. Centro, Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. 

 
 

Contacto  
 oficialia.mayor@pachuca.gob.mx 

Tel. 71 71 500 ext. 1160 
 
 
 

 


